
RUBEN HUMBERTO RODRI 
PRESIDENTE 

CONCEJO IIEURERANTE 

DADA E' SESION EXTRA01	 AR1A	 FECHA: 20/03/90.- 

ORDENANZA .dUNICIPAL /90.- 

ALBERTO OUSTAV3 

S«,etario 

HenorRbi e Culicoo Deliberante

MonolaJle Zneejo 2'ealetan4 


eiLnicipalidad de z	 eazc/	 9áZtaiez 

USHUAIA, 

VISTO: La nota ng 3359/89; Letra: M.O.S.P.y V.; de la Dirección de Geodesia 

CONIDERANDO: 

Que mediante la misma el Director de Geodesia solicita la desafectación del 

dominio y uso público de una parte de la calle sin nombre, ubicada entre 1a Ruta Nacio-

nal Ng 3 y calle sin nombre (al SO del macízo 1) designada como pareela 100 del macizo/ 

30 y parcela 31 del macizo 1 de la Sección 

Que el citado plano cuenta con la visación municipal y la correspondiente a 

la Dirección de Planeamiento Urbano del Territorio; 

Que la calle citada aún no ha sido abierta al uso público, debido a las di-

ficultades existentes para su apertura; 

Que de acuerdo a. la Ley Territorial N g 236, óste Cuerpo cuenta con atribu-/ 

ciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

M1,JNICIPAL11JAD DE USHUAIA 

SANCIONA cow p au DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 10.- DESAFECTASE a partír de la fecha, del dominio y uso público, las fraccío-

nes que en el Plano TF-1-93-87 se designan como Parcela 100 del Macízo 30 y Parcela 31, 

del Macizo 1 7 ambas de la Sección "F".- 

ARTICULO 2 g .- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Cumplido 

ARCHIVESE.-
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UNICIPALIDAD DE USHUAIA 
•

2 ABR 199(i

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 	 190, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma

P

1 se désafecta a partir de la fecha, 4
 doimnio 

y uso publico, las fracciones qíe en el plano TF-1-93-87 se desitlaH'6omo 

parcela 100 del macizo 30 y Parcelá . 31, del Macizo 1, ambas de la Secc16n 

• Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

'DECRETA 

ARTICULO 1°.-PRO4UL3AR la Ordenaná.:Su' nicipal ,N° 6 V ,S/90, saiicibhada 

1 Monorable Concejo Deliberantia »da la Ciudad de Ushuaia, poriá ctial Se 
,


desafecta a partir de la fechá. ; ,deJildominio y uso 	 lááitacCibnes 
, 

que en el Plano TF-1-93-87 se deáighah como Parcela 100 del maciZO'30 y.Parce-
, 

lá 31, del Macizo 1, ambas de la  
, 

A1T1CULO 2°. -ComUníquese a quiehé	 trespondá: bése copia 
, 

! del Territorio. Cumplido ARCHIVEát 

ECIETO MUNICIPAL N°	 // Y Z	 <''''' ,	 ,- 
, 
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